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ACUERDO No. PSAA06-3765 DE 2006

(Diciembre 12)

 

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionadas con la individualización de los despachos judiciales que se incorporarán al mismo en el  Distrito Judicial de Popayán.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión del 6 de diciembre de 2006.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los despachos judiciales que se relacionan a continuación se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del primero 1° de enero de 2007, o a partir de la iniciación del año judicial, para quienes están sujetos al régimen de vacaciones colectivas:

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN

Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán
Los Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les llegue por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y/o liquidación de expedientes de sus Despachos; ingresan al Sistema a partir del día 11 de Enero de 2007.

· Circuito Judicial de Popayán 
 

Los dos Juzgados Penales de Circuito Especializado, seguirán conociendo de los asuntos del sistema actual que tengan a su cargo o que les lleguen por reparto, sin perjuicio de que en caso de ser necesario conforme a la evaluación del comportamiento del Sistema Acusatorio Penal, se adopten medidas para la descongestión, depuración y liquidación de expedientes de su Despacho; ingresan al Sistema a partir del 1º de enero de 2007. 

 

El Juzgado 2° Penal del Circuito de Popayán, el cual ingresa al Sistema como Juez exclusivo de Conocimiento,  iniciará labores el 11 de enero de 2007.

El Juzgado 5° Penal del Circuito de Popayán, el cual ingresa al Sistema como Juez exclusivo de Conocimiento, iniciará labores el 11 de enero de 2007.

Unidad Judicial Municipal de Popayán
 

Los Juzgados 1°, 3º  y 4° Penales Municipales, ingresan exclusivamente con función de Control de Garantías a partir del 1° de Enero de 2007. 

 

Los Juzgados 2º y 6º Penales Municipales de Popayán,  ingresan a partir del 1° de Enero de 2007 al Sistema, inicialmente con función de Conocimiento y continúan conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto. No obstante, de ser necesario de acuerdo con el monitoreo al desenvolvimiento del Sistema Penal Acusatorio, se realizará los ajustes que sean necesarios para la optimización del servicio. 

Ingresan al Sistema a partir del 1º de Enero de 2007, con función de Control de Garantías y de Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Cajibío, El Tambo, Morales, Piendamó, Puracé – Coconuco, Unidad Judicial Rosas – La Sierra, Sotará, Timbío, 

Circuitos Judiciales de Santander, Puerto Tejada, Caloto, El Bordo, Silvia, Guapi Bolívar 

Los Juzgados 1º y 2º Penales del Circuito de Santander de Quilichao, Unico de Puerto Tejada y El Bordo; los Promiscuo del Circuito de Caloto, Silvia, Bolívar y Guapi, ingresan a partir del 11 de Enero de 2007 al Sistema, inicialmente con función de Conocimiento y continúan conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto. No obstante, de ser necesario de acuerdo con el monitoreo al desenvolvimiento del Sistema Penal Acusatorio, se realizará los ajustes que sean necesarios para la optimización del servicio. 

Los Juzgados 1º y 2º Penales Municipales de Santander y Puerto Tejada, ingresan a partir del 1° de Enero de 2007 al Sistema,  con función de Control de Garantías y de Conocimiento y continúan conociendo de los procesos de la Ley 600 de 2000 que tenga a su cargo y de los que le lleguen por reparto. No obstante, de ser necesario de acuerdo con el monitoreo al desenvolvimiento del Sistema Penal Acusatorio, se realizará los ajustes que sean necesarios para la optimización del servicio. 

Ingresan al Sistema a partir del 1º de Enero de 2007, con función de Control de Garantías y de Conocimiento los Juzgados Promiscuos Municipales de Argelia, Balboa, Unidad Judicial de Mercaderes-Florencia, Unidad Judicial de El Bordo-Sucre, Bolívar, Santa Rosa, San  Sebastián, La Vega, Almaguer, Guapi, Timbiquí, López Micay, Silvia, Totoró, Jambaló, Inzá, Páez-Belalcázar, Caldono, Buenos Aires, Suárez, Miranda, Padilla, Caloto, Corinto y  Toribío; estos despachos además continuarán conociendo de los procesos del sistema actual que tengan a su cargo y de los que les lleguen por reparto. 

PARAGRAFO PRIMERO.- La anterior individualización, podrá ser modificada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados del monitoreo y evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio.

 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Los juzgados que no ingresan al Sistema Penal Acusatorio (Juzgados 1º, 3º  y  4º Penales del Circuito de Popayán y 5° Penal Municipal de Popayán, además del conocimiento de sus correspondientes procesos del sistema actual, coadyuvarán en las medidas de Descongestión de Procesos, Depuración de Causas y Liquidación de Inventarios, cuando lo determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO - TRANSITORIO.- Los Juzgados 1º, 3º, 4º y 5º  Penales del Circuito de Popayán y el 2º Penal del Circuito de Santander de Quilichao ingresarán al sistema a partir del 11 de Enero de 2007.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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